
 
 

 

 

 

 
 

Sindicato de 

Trabajadores de la 
Universidad 

Veracruzana 

 
 

Cuitláhuac No. 31, Esq. 

Vicente Guerrero 
Col. Centro 

C.P. 91000 

Xalapa-Enríquez, 
Veracruz, México 

 

 
Teléfono 

 228 5048685 

 
 

 

 
Correo Electrónico 

contacto@stuv.org.mx 

 
 

Página Web 

http://www.stuv.org.mx 
 

 

 
 

Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a 28 de junio de 2023 

Secretaría General 

 

COMUNICADO 004/2023 

SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD VERACRUZANA 

Por medio del presente me permito enviar un cálido y afectuoso saludo a los socios 

afiliados de este Sindicato, a los trabajadores Administrativos y Académicos de la 

Universidad Veracruzana, así como a la comunidad universitaria en general. 

Hoy, nuevamente me permito informar que la Democracia Sindical ha triunfado. Como 

todos ustedes saben, la Universidad Veracruzana a raíz de haber sido notificada de 

manera oficial de la creación del Sindicato de Trabajadores de la Universidad 

Veracruzana (STUV), inició una batalla legal para extinguir nuestra Acta de Asamblea 

Constitutiva y Electiva así como también los Estatutos, con la finalidad de cancelar 

nuestro Registro Sindical con número CFCRL-ASOCIACIÓN-20211224-10170-0203, 

batalla en la que en un punto procesal intentó involucrar al FESAPAUV y al SETSUV, 

para la defensa de los intereses de estos y de manera conjunta tratar de golpear con 

más fuerza al STUV sin lograrlo, ya que el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Primer Circuito se los impidió. Hoy por hoy, hemos triunfado pues 

nuevamente el Tribunal Colegiado en su sentencia del expediente de Amparo Directo 

Número: DT. 159/2023, ratifica la existencia misma del Sindicato, validez otorgada al 

STUV por el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral.  

Celebro la decisión que emitieron por unanimidad de votos las tres Magistradas 

integrantes del Colegiado, esto denota que en México a partir de la Reforma Laboral 

impulsada por el Presidente Andrés Manuel López Obrador, los Derechos Laborales de 

los trabajadores se encuentran protegidos más que nunca de los Sindicatos Blancos y 

los Líderes Charros que solo buscan vivir llenos de privilegios a costa de los Derechos 

de los Trabajadores. 

El Sindicato de Trabajadores de la Universidad Veracruzana, seguirá en la lucha a favor 

de las y los Trabajadores, otorgando apoyo y certeza de que sus Derechos Laborales 

serán respetados. Nuestro Sindicato no tolerará el abuso de las autoridades que 

intervienen en nuestra labor como defensores ante las injusticias que aquejan a 

nuestros compañeros trabajadores en su día a día. Trabajaremos por conseguir la 

justicia en las adversidades a las que nos han sometido por tratar de ejercer nuestro 

Derecho Sindical, para cualquier trabajador sin importar su tipo de contratación. 

El STUV, no retrocederá en la lucha por los Derechos Laborales de los Trabajadores de 

la Universidad Veracruzana. 

A T E N T A M E N T E 

POR EL COMITÉ EJECUTIVO  
 “POR LA UNIDAD, PROTECCIÓN Y MEJORAMIENTO DE  

NUESTROS DERECHOS HUMANOS” 
 
 
 
 
 
 

L.D. JACOBO III RESÉNDIZ PELAYO 
SECRETARIO GENERAL 
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